
administración local

AYUNTAMIENTOS

VELAMAZÁN
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 14 de marzo de 2016, se aprobó la adjudi-

cación de la enajenación del aprovechamiento de madera de chopo, lo que se publica a los efec-
tos del art. 154 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por
el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora. organismo ayuntamiento de Velamazán.
2. Objeto del contrato.
descripción del objeto: aprovechamiento de madera de chopo a ejecutar en el monte 303

del cUP, denominado dehesas de rebollo y Fuentetovar, con 1877 chopos, con un volumen
de 1.210 m3/cc/.

Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia del día
16/12/2016.

3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 48.400 € más 12% de iVa.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de marzo de 2016.
b) adjudicatario: madelmosa, Explotaciones Forestales.
c) importe o canon de adjudicación: 50.510 € mas 6.061,20 € de iVa (12%).
Velamazán, 14 de marzo de 2016.– El alcalde, david sobrino de miguel. 759
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